
  

mn O ERINTENDENCIA DE COMPAÑ e resocución no. 96-2-1-1- 000039 

DORYS ALVARADO DE CHANG 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

A .  DFICINA DE GUAYAQUIL, ENCARGADA 

  

, COMSIDERANDO: + 

QUÉ el di de enero de 1004, seo ha otorgado ante «el 

Notario Déciáo (Begundo del Eapntónrn Busyaquil= la escritura 
pública de ecoestitución |Lerfult4Dea de la  comMenia anónima 
“INMOBILIARIA ADRIANA BEÑISSE IMADENI S.A 

HA el dun ATUATRT A IBA > ha presentada coplaz 
+ ad Lo E 4 Ed A .. md A de dicha scr 1 tir Anto MNAE, Ene los requisitos de Ley; 

. ¿pes DD pais ¡pk 
En eserciciao de las riores delegadas por el señor 

Super intendente de Compañias medianle Resoluciones hos. ADN 

é 7 1 - (uiviembre de (19723 ADA 225 del (1% de 
LITO y abi de 12 de enero «de 10746; 

RESUELVE 2 

  

, e E 1 PRIMERO, AFEDBAR la constitución simtiltanea de 

Ae pe iaoio ADRIANA DENISSE 1IMADENI S5.A.%, <ou demicilio en 

y de Gua y . con un capital autorizado de DIEZ 
ai SUCRE vo tán capital suscrito de CIHAcCD MILLONES DE 

  

> vidida En CINCA MIL. acciones de UN MIL SUCRES cada 

UNA a de confor midad con los términos constantes de la referida 

escritura publica. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Déecimo >begurndao 
del Latón uavaquil, tome ata al margen de la matriz de la 

escritura pablica que se aprueba, del contenido de la presente 

Fesolución + siendle razo de teta añotlscion. : 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registr alor Mercantil 

del Cantón Guayaquil: e) inscriba, la andicada esc itura 
publica junto con la presente Resolución: yv. bi! cumpla con las 

» denás prescriplones contenidas en la Ley de Regisxro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el estracto/bo la indicada 
escritura publica, se publique por tuna ve: en una de los 
periódicos de mayor circulación en uuaragqui. lim iemplar de 

la publicación deberá entregarse a este Despácins. 

CUMPLIOO, vuelva el expediente.     . CORUNTOUESE . DADA y firmada ey le Superintendencia de 
- Compañias, em Uttasy váxyurlo sy 

9 9 ENF. 1995 
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